
GARANTIA

CONCEPTOS QUE CUBRE LA GARANTIA Y LIMITACIONES

Bellota Colombia S.A.S garantizamos por un periodo de 12 meses que el producto adquirido no presentara defectos en sus materiales y

componentes de fabricación, en condiciones normales de uso, Bellota Colombia S.A.S se hace responsable de:

a. Reparamos o suministramos –según nuestro criterio– las piezas que presenten defectos o no funcionen correctamente, previa

comprobación de nuestro personal técnico. No serán objeto de garantía las piezas que presenten defectos originados por un mal

uso o manipulación inadecuada por parte del usuario. Las piezas sustituidas pasarán a ser de nuestra propiedad y podrán ser

retiradas por nuestro personal técnico, y/o destruidas

b. Para la prestación de la garantía es imprescindible que el cliente presente la factura o ticket de compra, debidamente diligenciado,

deberá dirigirse al sitio donde fue adquirido el equipo.

c. Nos reservamos el derecho a proceder a la reparación o sustitución, en tanto el cliente no haya cumplido con sus obligaciones:

d. No asumiremos la garantía por los defectos que se hayan producido por las siguientes causas: uso contrario al previsto, manejo

inapropiado, montaje o instalación defectuosa por parte de un tercero no autorizado, causa(s) externa(s), tales como, p. ej.,

vandalismo, desastres naturales, influencias medioambientales, fuego, influencias meteorológicas u otros fenómenos naturales,

contacto con materiales ante los que la máquina no es resistente, uso de accesorios y/o piezas de repuesto no originales de Bellota

Colombia s.a.s, mantenimiento defectuoso, desgaste normal de piezas y accesorios, p. ej. juntas, juego de bombas, conectores…,

uso de combustibles y/o limpiadores que no han sido autorizados por BELLOTA COLOMBIA S.A.S

e. El cliente, previo acuerdo con nosotros, tendrá que darnos el tiempo y la oportunidad necesarios para poder efectuar todas las

reparaciones y sustituciones que consideremos necesarias según nuestro criterio razonable. En caso contrario, quedaremos

exentos de las obligaciones relacionadas con la garantía.

f. Las piezas objeto de una reclamación por parte del cliente, serán remitidas a nuestra fábrica, para que podamos comprobar los

eventuales derechos de garantía. No correremos con ningún gasto en el caso de la eliminación de un defecto llevada a cabo por

terceros sin nuestro previo consentimiento.

g. El cliente no tendrá otros derechos, sobro todo en lo que respecta a una indemnización por daños que no se hayan producido en el

mismo objeto del suministro. Quedarán excluidos también los derechos a indemnización por daños y perjuicios con motivo de una

violación del contrato, basados directa o indirectamente en defectos o propiedades del objeto del suministro.

h. Quedarán excluidos igualmente los derechos a indemnización por daños y perjuicios por una culpa incurrida después de la

conclusión del contrato. Las informaciones sobre las posibilidades de aplicación de nuestros productos, los asesoramientos

técnicos y otras informaciones, las damos según nuestro leal saber y entender, pero sin compromiso alguno, quedando excluida

toda responsabilidad a no ser que hayamos vulnerado nuestro deber con premeditación o por un grave descuido del personal.

Pese a las informaciones que le hayamos facilitado, el cliente deberá comprobar la idoneidad de nuestros productos en relación

con los procedimientos y finalidades previstos.

Para efectos de garantía comuníquese con su distribuidor de confianza.






